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El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los 

álcalis de que contenga el cemento. 

Se comprobará que las gravas no presenten una pérdida de peso superior al 12% y al 18% al ser 

sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico y sulfato magnésico 

respectivamente, de acuerdo con el método de ensayo UNE. 

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado según el método de ensayo UNE, no deberá ser 

inferior a 0,15. 

3.4.3.14 Elementos de hormigón prefabricado. Generalidades 

Los elementos de hormigón prefabricado cumplirán con lo prescrito en: 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  

 Instrucción para la Recepción de Cementos.  

3.4.3.15 Elementos de hormigón prefabricado. Arquetas 

Las arquetas prefabricadas cumplirán con las normas UNE. 

Las arquetas usadas para los drenajes serán con fondo, de hormigón HM-20, y tendrán las 

dimensiones especificadas por el Proyectista.  

Las arquetas estarán en perfecto estado, sin grietas ni agujeros. Las superficies no presentarán 

irregularidades como tampoco presentarán coqueras.  

3.4.3.16 Equipos y maquinaria. Generalidades 

Los equipos y maquinaria deberán estar ubicados en zonas donde menos alteren y molesten las 

condiciones medio ambientales. 

Los equipos y maquinaria deberán estar en perfectas condiciones, debiendo tener pérdidas o 

producir vertidos de aceites o grasas.  

En los casos en los que los condicionantes medio ambientales impuestos por la Administración 

ambiental competente lo requiera, los equipos y maquinaria deberán llevar silenciadores. 

La maquinaria de desbroce estará dotada de extintores al objeto de sofocar de forma inmediata 

cualquier conato de incendio que pudiera provocarse al saltar una chispa durante el desbroce. 

3.4.3.17 Compactador 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha 

de acción suave.  

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar 

compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  
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El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos 

quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.  

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido 

de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que 

permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

3.4.3.18 Camión cisterna 

La cisterna del camión tendrá una capacidad mínima de 10.000 l de agua, y llevará acoplado un 

sistema para el reparto homogéneo del agua en superficie para los procesos de compactación. 

3.4.3.19 Motoniveladora 

Tendrá una potencia mínima de 100 CV, y llevará una pala con ancho mínimo de 2,5 m y un alto 

mínimo de 0,6 m.  

3.4.3.20 Retroexcavadora 

La retroexcavadora llevará cazos de limpieza y de cuchillas, de diferentes dimensiones según las 

necesidades especificadas por el Proyecto. Tendrá una potencia mínima de 100 CV.  

3.4.3.21 Pala cargadora 

La pala cargadora tendrá una potencia mínima de 100 CV, y con una capacidad de profundidad de 

pala en el terreno de 400 mm. 

La pala cargadora deberá disponer de una pala de excavación de tierras y de una pala para material 

ligero. La anchura mínima de las palas será de 2,5 m. 

3.4.3.22 Camión 

Se usará un camión basculante 4x4, con una capacidad mínima de carga de 14 tm.  

3.4.3.23 Camión amasador 

La cuba de transporte del hormigón deberá ser móvil, permitiendo los movimientos de rotación para 

amasar el hormigón.  

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido. 

Los camiones deberán disponer de los materiales para realizar la prueba de consistencia del 

hormigón mediante el cono de Abrams.  

Deberán de disponer de los adecuados sistemas para el control de distribución del hormigón.  
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3.4.3.24 Bombas de achique 

Deberá haber un número no inferior a 3 dentro del recinto de las obras, de las cuales una se dejará 

como bomba de reserva. Las bombas deberán poder sumergirse en agua. 

3.4.3.25 Inclinómetros 

Los inclinómetros (uno para pendiente y otro para peralte) que permiten la medición automática de 

los valores de pendientes, bombeos y peraltes, deben disponer de una resolución de 0,05º. 

3.4.4 HOMOLOGACIONES Y PRESENTACIONES 

3.4.4.1 Hormigones 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)" y a lo indicado en el art. 610 de Pliego PG-3, así como las 

especificaciones adicionales contenidas en esta especificación. 

El hormigón que será siempre fabricado en central, la cual dispondrá de distintivo reconocido o 

certificado CC-EHE, o bien un Sello o Marca de Calidad oficialmente reconocido por un Centro Directivo de 

las Administraciones Públicas con competencias en construcción. 

Cada carga de hormigón, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 

disposición de la Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

 Nombre de la central de fabricación de hormigón.  

 Número de serie de la hoja de suministro.  

 Fecha de entrega. 

 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción  

o Especificación del hormigón. 

o Tipo, clase y marca del cemento. 

o Consistencia. 

o Tamaño máximo del árido. 

o Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 

o Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso 

contrario, indicación expresa de que no contiene. 

o Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

o Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón 

fresco. 

o Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda 

a la descarga. 

o Hora límite de uso para el hormigón. 

3.4.4.2 Hormigón prefabricado 

Los elementos de hormigón prefabricado presentarán certificado acreditativo del cumplimiento de 

las especificaciones técnicas obligatorias establecidas en la presente especificación, otorgado por los 
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Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el ámbito 

de los materiales, sistemas y procesos industriales. 

3.4.4.3 Cemento 

En los documentos de origen del cemento, figurarán la clase y categoría del conglomerado, así como 

la garantía del fabricante de que el cemento cumple con las características exigidas. 

Antes de ser usado el cemento para la elaboración de morteros, el Contratista deberá presentar a la 

Dirección técnica el cemento para la aprobación de su uso. 

3.4.4.4 Zahorras 

Las partidas de zahorras presentarán en su entrega Certificado de Declaración de Conformidad CE 

según norma UNE. 

3.4.5 EJECUCIÓN 

3.4.5.1 Responsabilidades 

Responsabilidades del contratista 

El contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones de la presente 

especificación. Entre ellas: 

 Calidad de los materiales y equipos conforme a lo especificado.  

 Realización de los replanteos previos a la ejecución de las unidades de obra.  

 Ejecución de los trabajos conforme a procedimiento especificado.  

 Comunicar a la Dirección Técnica cualquier cambio que pretenda realizarse en los 

materiales y equipos o en la ejecución de las unidades de obra para su apro bación. 

 Ejecución de los trabajos conforme a las restricciones y condicionantes técnicos 

reflejados en todos los permisos y licencias administrativas necesarias para la 

autorización administrativa del Proyecto.  

 Cumplimiento del preceptivo plan de calidad.  

 Cumplimiento del cronograma de ejecución de los trabajos de la obra, conforme a los 

rendimientos indicados por el propio contratista.  

 Presentar a la Dirección Facultativa los materiales y equipos a instalar previamente a la 

ejecución de las obras y/o instalación de los equipos. 

 Entrega a la Dirección Facultativa de la documentación de producto y certificados de 

calidad de los materiales 

 Cumplimiento preceptivo del plan de Seguridad y Salud integral de la obra.  

 Cumplimiento del control medioambiental de la o bra. 

 Limpieza de la obra durante y el termino de los trabajos correspondiente a la misma.  

 Elaborar el cronograma de ejecución de los trabajos de la obra conforme a los 

rendimientos adecuados.  

Responsabilidades de la Dirección Técnica 

Será responsabilidad de la Dirección Técnica de la Obra: 
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 Redactar el documento técnico de estudios y análisis del Proyecto de ejecución de las 

obras. 

 Verificar y aprobar el replanteo de las diferentes unidades de obra realizado por el 

contratista. 

 Aprobar o denegar las modificaciones al Proyecto propuesta por el Contratista.  

 Analizar y aportar soluciones a los problemas que se planteen durante el periodo de 

ejecución de las obras.  

 Solicitar o disponer las pruebas, las comprobaciones o ensayos de los materiales, 

instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas 

en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten 

necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la 

normativa técnica aplicable. 

3.4.5.2 Procedimiento de ejecución 

Estudios previos 

Se realizará un análisis conjunto por parte de la Dirección Facultativa y el Contratista del Proyecto, 

comparando los elementos proyectados con la realidad física del terreno y de la ejecución propia de los 

trabajos, tratando de llegar a las conclusiones que identifiquen: 

 Condicionantes técnicos por condiciones de terreno para la ejecución de los trabajos.  

 Condicionantes técnicos por dificultades de acceso al lugar de las obras.  

 Condicionantes administrativos que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 Elementos que puedan ocasionar retrasos en la ejecución de los trabajos.  

 Soluciones a los elementos identificados.  

Replanteo del desbroce 

Se seguirán los procedimientos prescritos en la especificación de proyecto. Replanteos Topográficos, 

para el presente proyecto. Se utilizarán los equipos y materiales prescritos en dichas especificaciones. 

El replanteo deberá contar con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Desbroce 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción, así como a los 

condicionantes impuestos en la Declaración de Impacto Ambiental emitida por la Administración 

competente en materia Medio Ambiental. 

No se realizará desbroce sobre elementos arbóreos o sobre regeneración natural de especies 

arbóreas. Para tal fin, se señalarán los elementos arbóreos que se deban respetar en el desbroce. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o 

terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 

La profundidad de desbroce será de un mínimo de 40 cm, a excepción de los casos en el que el 

Proyectista prescriba profundidades distintas. 
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Los deshechos serán transportados a vertedero, incinerados o enterrados, según el caso, cumpliendo 

las normas existentes sobre la incineración e informándose sobre propagación posible de plagas.  

La tierra vegetal procedente de desbroce se dispondrá para su ubicación definitiva en el menor 

tiempo posible. Si no fuese posible, se deberá apilar en montones con una altura que no supere los 2 m. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por 

poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos casos y 

en todos aquellos en que, según el Proyecto o el director de las obras, el mantenimiento de dicha capa sea 

beneficioso, ésta no se retirará. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, 

objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten 

dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del director de las obras, sin costo 

para la Propiedad. 

Puntualmente se le podrá exigir al contratista bajo justificación de la Dirección Facultativa, desbroce 

manual selectivo en las zonas indicadas. Dicho desbroce se realizará mediante motodesbrozadora. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las 

instrucciones del director de las obras. 

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

Escarificación y compactación 

La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre el desbroce, o en 

su caso excavación, y el comienzo de éstas 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que estipulen el Proyecto o el 

director de las obras, no debiendo en ningún caso afectar esta operación a una profundidad menor de quince 

centímetros (15 cm), ni mayor de cincuenta centímetros (50 cm). En este último caso sería preceptiva la 

retirada del material y su posterior colocación por tongadas siendo aplicable el articulado correspondiente 

a movimiento de tierras. 

Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación pueda interferir 

con obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno 

Replanteo de la explanación 

Se realizará transcurridas las operaciones de desbroce.  
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Se seguirán los procedimientos prescritos en la especificación de proyecto. Replanteos Topográficos, 

para el presente proyecto. Se utilizarán los equipos y materiales prescritos en dichas especificaciones. 

El replanteo deberá contar con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Excavación de la explanada 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno se iniciarán las obras de excavación, 

ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en el Proyecto. 

A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no correspondan a los 

incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares sobre todo si la variación pretendida pudiera 

dañar excesivamente el terreno. 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones adecuadas para 

no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En especial, se atenderá a las 

características tectónico-estructurales del entorno y a las alteraciones de su drenaje y se adoptarán las 

medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos:  

 Inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma,  

 Debida a voladuras inadecuadas,  

 Deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación,  

 Encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras,  

 Taludes provisionales excesivos,  

 Etc.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en 

perfectas condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás elementos de desagüe, se dispondrán de 

modo que no se produzca erosión en los taludes. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el desbroce, 

se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto y con lo que especifique el director 

de las obras, en concreto, en cuanto a la extensión y profundidad que debe ser retirada. Se acopiará para su 

utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el director de las 

Obras o indique el Proyecto. 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. La retirada, 

acopio y disposición de la tierra vegetal se realizará cumpliendo las prescripciones del art. 300.2.2 del PG-

3, y el lugar de acopio deberá ser aprobado por el director de las obras. 
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Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación 

de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán directamente a las zonas previstas en el 

mismo, en su defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el director de las obras. 

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del director de las obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan a ser 

utilizados directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, en la protección de taludes, 

canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, o en cualquier otro uso que señale el director de 

las obras. 

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en tierra, deberán 

eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se le ordene. 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está definido en 

el Proyecto o lo autoriza el director de las obras, debiéndose cumplir las mismas condiciones de acabado 

superficial que el relleno sin ampliar. 

Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin que ello dé 

derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las definidas en el 

Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el director de las obras a propuesta del Contratista, quien 

deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al director de las obras. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 

excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura 

explanada de la carretera. Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o la cimentación de la 

futura explanada presente cavidades, el Contratista adoptará las medidas de corrección necesarias, con la 

aprobación del director de las obras. 

Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca debiendo ésta 

presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin encharcamientos, y en los casos en que por 

efecto de la voladura se generen zonas sin desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación de 

hormigón de saneo que genere la superficie de la subrasante de acuerdo con los planos establecidos para 

las mismas y con las tolerancias previstas en el Proyecto, no siendo estas operaciones de abono. 

Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados presenten una 

buena terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones precisas para tal fin, se seguirán las 

prescripciones del art. 322, "Excavación especial de taludes en roca" del Pliego PG-3. 

El director de las obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que considere peligrosos 

o dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de la responsabilidad por los daños ocasionados 

como consecuencia de tales trabajos. 
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Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización de 

préstamos, el Contratista comunicará al director de las obras, con suficiente antelación, la apertura de los 

citados préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no 

alterado y, en el caso de préstamos autorizados, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si 

procede. 

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de apoyo de la 

obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la capacidad portante de la 

superficie de apoyo. 

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después del 

desbroce y, asimismo, después de la excavación. 

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan que se 

pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que el director de las 

obras ordene al respecto. 

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 

acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles desde la 

carretera terminada, ni desde cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, debiéndose 

cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental. 

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, superficies lisas que 

favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que evite cualquier derrumbamiento. 

Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el director de las obras, se cuidará de evitar sus 

arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe, y de que no se obstaculice la circulación por los caminos 

que haya establecidos, ni el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de la 

carretera. 

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la 

explanada, el director de las obras podrá requerir del Contratista que retire esos materiales y los sustituya 

por material de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la colocación de este relleno se 

tomarán perfiles transversales 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 

estabilidad de la excavación final. En el caso que la excavación del talud sea definitiva y se realice mediante 
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perforación y voladura de roca, se cumplirá lo dispuesto en el art. 322, "Excavación especial de taludes en 

roca" del Pliego PG-3. 

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se excavarán de 

forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a 

un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material 

de relleno se compactará cuidadosamente. Asimismo, se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de la 

zanja abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos antes citados. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 

bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos 

deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud lo permita. 

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren con tierra 

vegetal como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. En el caso de emplear gunita, 

se le añadirán colorantes a efectos de que su acabado armonice con el terreno circundante. 

La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y suavizando las 

pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar aporte de agua a la base del 

terraplén. 

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el Contratista 

eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las reparaciones 

complementarias ordenadas por el director de las obras. Si dichos desperfectos son imputables a ejecución 

inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones del director de las obras, el Contratista será responsable 

de los daños y sobrecostes ocasionados 

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará hasta que la 

coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose secciones en las que el apoyo 

de la coronación del terraplén y el fondo de excavación estén en planos distintos. 

En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas y se 

contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de agua 

Excavación y relleno de zanjas 

Previo a la excavación de la zanja, se realizará el replanteo de las mismas siguiendo lo prescrito en la 

especificación de proyecto.  

Las zanjas se ajustarán al trazado realizado en el replanteo y cumplirán con las dimensiones, 

profundidades y pendientes indicadas en el Proyecto de Ejecución, según planos de secciones tipo o según 

las órdenes de la Dirección Facultativa. 
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La excavación de las zanjas se realizará mediante la pala de una retroexcavadora. En la medida que 

sea posible la retroexcavadora se posicionará sobre el eje de la zanja. 

En terrenos rocosos la excavación se realizará mediante el acoplamiento de una punta martillo a la 

retroexcavadora o cualquier otro método aprobado por el director de la obra. No se utilizará método de 

excavación por voladura. 

Deberá dejarse la superficie del fondo de la zanja limpia y firme, y escalonada si se requiere. Se elimina 

del fondo todos los materiales sueltos o flojos y se rellenan huecos y grietas. Se quitan las rocas sueltas o 

disgregadas y todo material que se haya desprendido de los taludes. 

Los acopios de material extraído de la zanja se depositarán como mínimo a una distancia de 1,5 m del 

borde de la zanja. 

Las zanjas o pozos que tengan una profundidad menor o igual a un metro veinticinco centímetros 

(1,25 m) podrán ser excavadas con taludes verticales y sin entibación. 

En el caso de cruzamientos con líneas eléctricas, conducciones de agua, gas o cualquier otro tipo de 

elementos, habrá presente personal de ayuda a la excavación para evitar la rotura de los elementos de cruce. 

Al menor signo de presencia de los elementos, se parará la excavación mecánica y se procederá a la 

excavación manual, siempre sin dañar los elementos de cruce. 

 Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la excavación 

del tramo siguiente hasta no haber finalizado la colocación de las conducciones en el anterior. Los tramos 

serán un mínimo de 20 m. 

En el caso de que el nivel freático supere la cota de profundidad de la zanja, en cada tramo abierto se 

colocará un dique y se procederá a evacuar el agua con un mínimo de 2 bombas de achique.  

Los tramos de zanja abiertos no permanecerán como tales más de 24 h. 

El relleno de las zanjas se realizará según los mismos tramos de apertura. El relleno de las zanjas se 

realizará por tongadas no superiores a 30 cm. Las tongadas se extenderán alcanzando toda la longitud entre 

tramos.  

No se podrá iniciar la extensión y compactación de una nueva tongada sin haber finalizado la 

extensión y compactación de la anterior. 

Se realizará la compactación de las mismas hasta alcanzar un grado de compactación a alcanzar en 

cada tongada el 95% del ensayo Próctor modificado. 

En el caso de que no sea posible establecer las dimensiones prescritas en las zanjas por 

condicionantes o bien técnicos o bien administrativos, se dispondrá una capa de hormigón HM-20 de 10 cm 

de espesor para compensar el defecto de profundidad. 
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En las zanjas para el drenaje transversal, se atenderá a lo especificado en el apdo. Drenaje transversal. 

Pasos.  

Formación de la explanada 

La ejecución de las operaciones necesarias para la formación de la explanada, comprende las 

operaciones siguientes:  

 Extensión de una tongada.  

 Humectación o desecación de una tongada.  

 Compactación de una tongada.  

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 

No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente 

cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por el director de las obras. 

En tiempo de lluvia intensa o con el nivel freático muy elevado, se evacuará el agua mediante bombas 

de achique hasta evacuar completamente el agua, antes de extender ninguna tongada de material. 

El espesor de las tongadas será el adecuado para que se obtenga en todo su espesor el grado de 

compactación exigido. Dicho espesor, en general y salvo especificación en contra del Proyecto o de la 

Dirección Facultativa, será de treinta (30) centímetros.  

El material de las tongadas será de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta 

uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello, previa a la extensión. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro 

de erosión y evitar la concentración de vertidos. 

Los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada 

capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía. 

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación previsto, se 

efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en las zonas de procedencia 

(canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, disponiendo los sistemas 

adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento previo, uso de rodillos "pata de cabra", 

etc.). 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las medidas 

adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la 

adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas 
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Una vez que se ha conseguido la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 

mecánica de la tongada, mediante un compactador autopropulsado vibratorio con rodillo metálico. 

La compactación se realizará has que los valores de densidad y humedad alcancen los valores que se 

fijen el Proyecto o por la Dirección Facultativa. No se iniciará una nueva tongada hasta que no se obtenga el 

grado de compactación adecuado. 

En todo caso el grado de compactación deberá ser del 95% del ensayo Próctor modificado. 

No serán de utilización para la explanada los suelos marginales, suelos colapsables, suelos expansivos 

o suelos con yeso, según se definen en el art. 330 del Pliego PG-3. 

Los espesores prescritos en la figura 1 de la Norma 6.1-IC, no podrán ser reducidos, aunque se recurra 

al empleo de materiales de calidad superior a la especificada en cada una de las secciones. 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a la explanación y 

construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. La terminación y refino de 

la explanada se realizará inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme, pavimentación u otras 

obras de superestructura. 

Previo a la formación del firme se realizará la comprobación de que se reúnen las condiciones de 

calidad y características geométricas de la explanada. 

Secciones de firme 

El firme de los caminos estará compuesto por zahorras artificiales. 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 

aprobado por la Dirección Facultativa. 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su 

transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de cobertores para el transporte 

por carreteras en servicio. 

Queda absolutamente prohibido verter la zahorra fabricada directamente al suelo desde los silos de 

almacenamiento o desde la salida de la planta de fabricación.  

Los acopios se harán ordenadamente por tongadas de 1 m como máximo de espesor. La altura total 

de acopio no excederá los 4 m. En el caso de que los acopios se hicieran directamente sobre el suelo, no se 

utilizarán los primeros 15 cm de los acopios. 

Las zahorras se podrán poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran 

producido alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las tolerancias especificadas en 

la presente especificación. 
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Previamente se comprobará la homogeneidad del material. En caso de que no sea homogéneo, se 

mezclará hasta tener una homogeneidad del mismo, mediante máquinas mezcladoras adecuadas. 

El extendido de las tongadas se realizará mediante motoniveladora. El espesor de las tongadas a 

compactar será lo suficientemente deducido para que se obtenga en toda su extensión el grado de 

compactación exigido.  

En caso de que sea necesario, se humidificará la tongada para tenerla humedad óptima de 

compactación.  

Se procederá a la compactación mecánica de la tongada, mediante un compactador autopropulsado 

vibratorio con rodillo metálico. Debe evitarse que, por exceso de vibración, se ocasione la segregación del 

material o que dejen de estar en íntimo contacto. 

La compactación se realizará longitudinalmente, empezando desde los bordes y solapando, en cada 

recorrido, un ancho no inferior a un tercio del elemento compactador. 

La compactación se realizará hasta que los valores de densidad y humedad alcancen los valores que 

se fijen el Proyecto o por la Dirección Facultativa.  

En todo caso el grado de compactación deberá ser del 100% del ensayo Próctor modificado. 

La superficie de la base deberá quedar con el bombeo especificado, con un mínimo del 2%, salvo que 

el proyectista indique lo contrario. 

Drenaje longitudinal. Cunetas 

El replanteo la cuneta se hará con la precisión de cotas y pendientes necesaria para que funcione 

según lo previsto, siguiendo lo indicado en la especificación de proyecto, documentos Memoria y Planos. 

Las cunetas se realizarán mediante excavación una vez que se ha realizado la excavación del terreno 

natural, desde la base de la explanada. 

La excavación de las cunetas se realizará usando la pala de la motoniveladora, con el ángulo requerido 

para darle a las cunetas las pendientes especificadas en el proyecto.  

Las cunetas tendrán serán del tipo y tendrán las dimensiones especificadas, conforme al Proyecto de 

Ejecución. 

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en cualquier caso, se 

mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca retenciones de agua ni encharcamientos. 

Finalmente se nivelará la cuneta, comprobando que tiene la pendiente exigida para cada tramo. 
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Durante la construcción se extremará la limpieza en los tajos del drenaje superficial, evitando la 

contaminación de sus puntos de contacto con la explanación. Se evitará igualmente dejar restos de 

hormigón, mortero, áridos, tierras, etc., próximos al drenaje recién construido. 

Drenaje longitudinal. Cunetas revestidas de hormigón 

En los casos indicados en la presente especificación o prescritas por el Proyectista, en las cunetas se 

dispondrá una capa de hormigón. 

La excavación de la cuneta en dichos casos será adecuada para que las dimensiones finales de las 

cunetas sean las exigidas. 

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de suelo tolerable, 

podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una capa de suelo seleccionado según lo 

especificado en el art. 330, del PG-3, de más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y 

compactada. 

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para evitar erosiones y 

cambio de características en el lecho de asiento. A estos efectos, el tiempo que el lecho pueda permanecer 

sin revestir se limitará a lo imprescindible para la puesta en obra del hormigón, y en ningún caso será 

superior a ocho días (8 d). 

La puesta en obra se realizará según lo indicado en la presente especificación referente al hormigón.  

Drenaje longitudinal. Pasos salvacunetas 

Se construirán los pasos salvacunetas previstos inmediatamente después de la construcción de la 

correspondiente cuneta. 

3.4.6 RENDIMIENTOS 

Se calcularán para cada Proyecto específico los rendimientos de los trabajos necesarios a ejecutar en 

base a: 

 Condiciones de terreno. 

 Condicionantes técnicos-administrativos. 

 Condiciones de acceso. 

 Condiciones meteorológicas.  

 Clase y disponibilidad de maquinaria.  

 Disponibilidad y cualificación mano de obra.  

 Distancia a centros de suministro de material.  

 Plazos de ejecución del Proyecto.  

Los rendimientos durante la ejecución de las obras serán objeto de revisión en función al desarrollo 

de las mismas de los plazos de ejecución del Proyecto. 
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3.4.7 CONTROL DE CALIDAD 

3.4.7.1 Desbroce. 

 Replanteo del desbroce. 

 Profundidad de desbroce. 

3.4.7.2 Excavación de la explanada. 

 Control de material.  

Antes del inicio de los trabajos de excavación. 

 Verificación del material de suelo de partida.  

 Control de ejecución. 

Cada 100 m lineales de excavación de la explanada. 

o Replanteo de la excavación. 

o Presencia de materia orgánica. 

o Profundidad de la excavación. 

o Anchura de la excavación. 

 Control unidad obra terminada. 

o Replanteo de la excavación. 

o Presencia de materia orgánica. 

o Profundidad de la excavación. 

o Anchura de la excavación. 

3.4.7.3 Excavación y relleno de zanjas. 

 Control de la ejecución. 

o Replanteo de la zanja. 

o Dimensiones especificadas. 

o Ejecución con cruzamientos, excavación manual en condiciones requeridas. 

o Tramos mínimos de ejecución de zanja. 

o Tramos de apertura con diques para zanja con nivel freático elevado o lluvia intensa. 

o Espesor de las tongadas de los rellenos. 

o Tiempo de permanencia de zanja abierta. 

o Espesor de la capa de hormigón en caso de ser prescrito. 

 Control unidad obra terminada.  

o Ensayo de Próctor modificado cada 200 m de zanja abierta. 

3.4.7.4 Explanada.  

 Control de material.  

Previa puesta en obra, cada 1000 m2 de explanada. 

o Presencia de agua en la excavación. 

o Grado de humectación material. 

o Análisis granulométrico. 
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o Contenido en materia orgánica, yeso y otras sales solubles. 

o Límites de Atteberg. 

 Control de ejecución. 

Durante la ejecución, cada 250 m lineales de construcción de explanada. 

o Presencia de agua en la superficie excavada. 

o Anchura de explanada. 

o Espesor y homogeneidad de las tongadas. 

o Espesor de las capas de materiales. 

o Homogeneidad del material de las tongadas. 

o Procedimiento de compactación. 

o Control de grado compactación según art 330.6.5.3 del PG-3. 

o Pendiente transversal de las tongadas de explanada. 

 Control unidad de obra terminada.  

Terminada la unidad de obra, cada 250 m lineales. 

o Espesores de capas de material. 

o Control geométrico mediante: anchura, eje y pendiente longitudinal y transversal. 

o Ensayo Próctor modificado, de 5 puntos en superficie y 2 puntos en los bordes. 

o Ensayo de carca con placa, de 5 puntos en superficie y 2 puntos en los bordes. 

o Pendiente transversal de la explanada. 

o Acabado y refino de taludes. 

o Pendiente de taludes. 

3.4.7.5 Secciones de firme 

 Control de material.  

A la recepción del material de firme se realizarán las siguientes pruebas. 

o Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

o Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  

o Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

o Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según la UNE-

EN 933-9.  

o Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  

o Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  

o Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

 Control de la ejecución 

Durante la ejecución, cada 250 m lineales de construcción del firme. 

o Espesor de las tongadas. 

o Extendido de la tongada que cumpla el lote. 

o Dimensiones geométricas del firme. 
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o Grado de compactación de cada tongada, mediante ensayo Próctor modificado. 

o Pendiente de taludes. 

o Pendiente transversal de las tongadas. 

o Homogeneidad del material. 

 Control unidad de obra terminada 

Terminada la unidad de obra, cada 250 m lineales. 

o Espesor de la sección del firme, mediante punzón calibrado. 

o Control geométrico mediante topografía: anchura, eje y pendiente de la rasante y 

transversal. 

o Ensayo Próctor modificado, de 7 puntos en superficie y 2 puntos en los bordes. 

o Ensayo de carca con placa, de 7 puntos en superficie y 2 puntos en los bordes. 

o Acabado y refino de taludes. 

o Pendiente de taludes. 

3.4.7.6 Drenajes transversales. Tubos de hormigón prefabricado 

 Control de material.  

Se realizarán las pruebas para la aceptación de los materiales. 

o Presencia de certificado de calidad del material en la recepción, con cumplimiento de 

condiciones de resistencia y tipo hormigón y aceros exigidos. 

o Dimensiones de tubos, longitud, diámetro exterior e interior según especificado. 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos. 

 Control de ejecución 

o Dimensiones adecuadas a las especificadas. 

o Presencia de grietas y roturas. 

o Comprobación de las condiciones estanqueidad de los tubos. 

o Correcta manipulación de los tubos. 

o Correcta colocación de las uniones de tubos y con arquetas. 

o Pendiente adecuada del tubo. 

o Espesor de solera de asiento de hormigón. 

o Colocación de calzas cuando haya presencia de agua.  

o Relleno con hormigón HM-20 hasta cota indicada. 

 Control unidad de obra terminada 

o Cotas del tubo en los extremos. 

o Ensayo de funcionamiento drenaje y estanqueidad de los tubos. 

3.4.7.7 Drenajes transversales. Arquetas 

 Control de material.  

Se realizarán los siguientes controles de los materiales: 

o Presencia de certificado de calidad del material en la recepción. 

o Dimensiones de las arquetas según especificado. 
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o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos. 

 Control de la ejecución 

o Dimensiones de excavación adecuadas. 

o Presencia de agua en el fondo de la excavación. 

o Espesor de solera de hormigón HM-20. 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos. 

o Apertura para el encaje del tubo de hormigón para el desagüe. 

o Correcta manipulación de la arqueta. 

o Correcta colocación del tubo en la arqueta. 

o Cota de colocación de la arqueta mediante nivel electrónico. 

o Compactación del trasdós de la arqueta por tongadas de 30 cm. 

o Recepción de la arqueta en cuneta mediante hormigón HM-20 

 Control unidad de obra terminada 

o Cota de la arqueta. 

o Ensayo de funcionamiento drenaje y estanqueidad de la arqueta. 

3.4.7.8 Drenajes longitudinales. Cunetas 

 Control de material 

o Control del hormigón de revestimiento 

 Control de la ejecución. 

o Excavación de la cuneta desde la excavación. 

o Dimensiones de la cuneta según especificado. 

o Pendientes longitudinales de la cuneta. 

o Pendientes transversales de la cuneta. 

o Aporte de suelo seleccionado para cunetas revestidas de hormigón. 

o Ejecución del hormigón 

 Control unidad de obra terminada.  

o Dimensiones de la cuneta, profundidad y anchura. 

o Pendientes longitudinales y transversales de las cunetas. 

o Ajuste con las arquetas para drenaje transversal 

3.4.7.9 Drenajes longitudinales. Pasos salvacunetas 

 Control de material.  

Se realizarán las pruebas para la aceptación de los materiales. 

o Presencia de certificado de calidad del material en la recepción, con cumplimiento de 

condiciones de resistencia y tipo hormigón y aceros exigidos. 

o Dimensiones de tubos, longitud, diámetro exterior e interior según especificado. 

o Presencia de grietas, roturas, irregularidades o defectos. 

 Control de ejecución. 

o Dimensiones adecuadas a las especificadas. 
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o Presencia de grietas, roturas, irregularidades y defectos en general. 

o Comprobación de las condiciones estanqueidad de los tubos. 

o Correcta manipulación de los tubos. 

o Posición de encaje con la cuneta. Cotas. 

o Correcta colocación de las uniones de tubos. 

o Pendiente adecuada del tubo. 

o Espesor de solera de asiento de hormigón. 

o Relleno con hormigón HM-20 hasta cota indicada. 

o Recepción del tubo con explanada y firme con capa 10 cm espesor hormigón HM-20. 

 Control unidad de obra terminada.  

o Cotas del tubo en los extremos. 

o Recepción del tubo con la explanada y firme. 

o Longitud total del paso salvacunetas. 

o Ensayo de funcionamiento drenaje y estanqueidad de los tubos. 

3.4.8 TOLERANCIAS 

De manera general, las tolerancias serás las indicadas por el Proyectista en los documentos de 

Memoria, Planos y Pliegos del correspondiente Proyecto de Ejecución. 

Igualmente, y de manera general, las tolerancias cumplirán con lo marcado en toda la normativa 

técnica para pruebas y ensayos que sea de aplicación a los materiales que se emplearán en la obra. 

3.4.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

3.4.9.1 Generalidades 

De manera General será motivo de rechazo todos aquellos materiales, equipos y/o procedimientos 

de ejecución que no cumplan lo marcado en la Instrucción EHE-08, Pliego de Condiciones Generales PG-3 y 

normas UNE que sean de aplicación. 

De manera general, será motivo de rechazo todos aquellos materiales, equipos y/o procedimientos 

de ejecución que no cumplan lo marcado en la presente especificación y aquellas otras especificaciones que 

sean de aplicación en el Proyecto. 

La Dirección Facultativa será la que tenga la potestad de adoptar un criterio de aceptación o rechazo 

en aquellos casos no especificados o que sean caso de duda. 

3.4.9.2 Excavaciones 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

 Profundidad de excavación inferior a la especificada.  

 Dimensiones geométricas inferior a la especificada.  

 Alineación de la excavación incorrecta.  

 Pendientes de la excavación diferente a lo especificado.  

 Presencia de grandes raíces y excesiva cantidad de materia orgánica.  
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3.4.9.3 Excavación y relleno de zanjas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

 Zanjas que no se hayan hecho conforme al trazado replant eado. 

 Zanjas de dimensiones no conforme a lo especificado.  

 Rellenos con presencia de agua en las zanjas.  

 Rellenos por debajo de la cota de relleno especificada.  

 Ausencia y espesor de rellenos de hormigón cuando sea prescrito.  

 Hormigones de relleno que no sean HM-20 

 Ensayo menor al 95% del ensayo Próctor de referencia. 

3.4.9.4 Explanada 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado: 

 Suelos que no cumplen los requisitos de los suelos a emplear según lo prescrito en la 

presente especificación. 

 El espesor de cada tipo de suelo no variará más de 15 mm de lo especificado.  

 Espesores de tongadas mayores de las especificadas.  

 Anchura de explanada no variará en más de 1% de la especificada.  

 Existencia de zonas donde se pueda acumular agua en la explanada.  

 Contenido de materia orgánica mayor del 5%.  

 Ensayo Próctor menor al 95% del ensayo Próctor de referencia. 

 Humedad tras compactación fuera de rango entre -2% y +1% del ensayo Próctor de 

referencia. 

3.4.9.5 Secciones de firme 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

 Carencia de certificado acreditativo de calidad del material según PG -3. 

 Materiales de zahorra que no cumplan los requisitos de material especificados.  

 No se aceptará espesores de firme inferiores a lo especificado en Proyecto.  

 Espesores de tongadas mayores de las especificadas.  

 Anchura de explanada no variará en más de 1% de la especificada.  

 Pendiente transversal inferior al 2% y mayor de lo especificado.  

 Existencia de zonas donde se pueda acumular agua en la explanada.  

 Ensayo Próctor menor al 95% del ensayo Próctor de referencia. 

3.4.9.6 Drenajes transversales. Tubos prefabricados de hormigón 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

 Carencia de certificado acreditativo de calidad del material según PG -3. 

 Partidas que no cumplan los ensayos de resistencia.  

 Tubos de dimensiones exteriores e interiores no especificadas.  

 Grietas, roturas, irregularidades y defectos en general en los tubos.  

 Pendientes de tubos no especificadas.  

 Colocación de tubos sin solera de hormigón. 
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3.4.9.7 Drenajes transversales. Arquetas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

 Ausencia de certificado acreditativo de calidad de las arquetas según PG -3. 

 Dimensiones inferiores a las prescritas.  

 Grietas, roturas, irregularidades y defectos en general en las arquetas.  

 Arquetas colocadas sin solera de hormigón.  

 Arquetas sin relleno de hormigón en las uniones con los tubos de desagüe.  

 Cotas incorrectas a las especificadas.  

 Arquetas con trasdós sin compactar o grado compactación  inferior al especificado. 

3.4.9.8 Drenajes longitudinales. Cunetas 

No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución: 

 Dimensiones, anchura y profundidad que no cumplan con lo especificado.  

 Pendientes que no cumplan con lo especificado.  

 Pendientes transversales que no cumplan con lo indicado.  

 Ausencia de revestimiento de hormigón cuando se prescriba.  

 Espesores revestimiento de hormigón inferiores a los prescritos.  

 Zonas donde se acumulen agua.  

3.4.9.9 Drenajes longitudinales. Obras de paso salvacuneta 

 No se aceptarán las siguientes condiciones de acabado y ejecución:  

 Material sin certificado acreditativo de calidad.  

 Dimensiones inferiores a las especificadas.  

 Cara interna de los pasos con cotas diferentes de las cunetas.  

 Pendiente de la obra de paso distinta de especificada. 

 Zonas de acumulación de agua.  

 Tubos sin recepción de hormigón HM-20 en los taludes del camino.  

 Pasos en que los tubos no sobresalgan mínimo 5 cm de los taludes del camino.  

3.4.10 EJECUCIÓN 

3.4.10.1 Responsabilidades 

Responsabilidades del Contratista. 

El contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones de la presente 

especificación desde el momento de su establecimiento oficial en la obra, entre ellas: 

 La descarga de los equipos o materiales desde los vehículos que l os hayan transportado, 

depositándolos en su área de almacenamiento dentro de las instalaciones.  

 El correcto almacenamiento y manipulación de todos los materiales y equipos eléctricos, 

hasta su aceptación final, una vez instalados y aprobados.  

 Calidad de los materiales y equipos conforme a lo especificado.  

 Realización de los replanteos previos a la ejecución de las unidades de obra.  

 Ejecución de los trabajos conforme a procedimiento especificado.  

 Comunicar a la Dirección Técnica cualquier cambio que pretenda  realizarse en los 

materiales y equipos o en la ejecución de las unidades de obra para su aprobación.  
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 Ejecución de los trabajos conforme a las restricciones y condicionantes técnicos 

reflejados en todos los permisos y licencias administrativas necesarias p ara la 

autorización administrativa del Proyecto.  

 Cumplimiento del preceptivo plan de calidad.  

 Elaboración y cumplimiento del cronograma de ejecución de los trabajos de la obra, 

conforme a los rendimientos indicados por el propio contratista y a la planific ación 

prevista para la obra. 

 Presentar a la Dirección Facultativa los materiales y equipos a instalar previamente a la 

ejecución de las obras y/o instalación de los equipos.  

 Entrega a la Dirección Facultativa de la documentación de producto y certificados de 

calidad de los materiales 

 Cumplimiento preceptivo del plan de Seguridad y Salud integral de la obra.  

 Cumplimiento del control medioambiental de la obra.  

 Limpieza de la obra durante y el termino de los trabajos correspondiente a la misma.  

Responsabilidades de la Dirección Técnica 

Será responsabilidad de la Dirección Técnica de la Obra: 

 Redactar el documento técnico de estudios y análisis del Proyecto de ejecución de las 

obras. 

 Verificar y aprobar el replanteo de las diferentes unidades de obra realizado p or el 

contratista. 

 Aprobar o denegar las modificaciones al Proyecto propuesta por el Contratista.  

 Analizar y aportar soluciones a los problemas que se planteen durante el periodo de 

ejecución de las obras.  

 Solicitar o disponer las pruebas, las comprobacion es o ensayos de los materiales, 

instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas 

en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten 

necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la 

normativa técnica aplicable.  

3.4.10.2 Procedimiento de ejecución 

Forma de suministro 

 El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su 

depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna 

descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o colocación en la obra.  

 Será por cuenta del Contratista utilizar medios de carga, el transporte y descarga de los 

materiales eléctricos de la obra, sean o no de su suminist ro. 

 El Contratista propondrá a la propiedad o a la Dirección Facultativa las zonas en que 

piensen depositar los materiales, no pudiendo proceder a dicho propósito hasta que tales 

zonas sean aprobadas. Cualquier cambio de situación que, por necesidad del tr abajo, 

conveniencia del Contratista, o cualquier otra razón, se tenga que efectuar en dichos 

depósitos, hasta la terminación del montaje, será realizado por cuenta y cargo del 

Contratista. 

 El pequeño material a suministrar por el contratista necesario para  la realización del 

montaje tales como, kits, empalmes, herrajes, tornillería, autoperforadores, etc., y en 

general cualquier otro no especificado claramente por la propiedad como de su 
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suministro, será de primera calidad, galvanizado o cadmiado, siempre q ue sea posible su 

adquisición prefabricada o por lo menos tratadas las superficies con pintura antioxidante 

antes de su colocación. La utilización de estos materiales pasará por la aprobación previa 

de la Dirección Facultativa.  

Ejecución 

La obra deberá ajustarse a la descripción realizada en la Memoria, Planos y Presupuesto del proyecto. 

Previo a la excavación de la zanja, se realizará el replanteo de las mismas siguiendo lo prescrito en la 

Memoria, Planos y el presente Pliego de Condiciones Técnicas. 

Las zanjas se ajustarán al trazado realizado en el replanteo y cumplirán con las dimensiones, 

profundidades y pendientes indicadas en el Proyecto de Ejecución, según planos de secciones tipo o según 

las órdenes de la Dirección Facultativa. 

La excavación de las zanjas se realizará mediante la pala de una retroexcavadora. En la medida que 

sea posible la retroexcavadora se posicionará sobre el eje de la zanja. 

En terrenos rocosos la excavación se realizará mediante el acoplamiento de una punta martillo a la 

retroexcavadora o cualquier otro método aprobado por el Director de la Obra. No se utilizará método de 

excavación por voladura. 

Deberá dejarse la superficie del fondo de la zanja limpia y firme, y escalonada si se requiere. Se elimina 

del fondo todos los materiales sueltos o flojos y se rellenan huecos y grietas. Se quitan las rocas sueltas o 

disgregadas y todo material que se haya desprendido de los taludes. 

Los acopios de material extraído de la zanja se depositarán como mínimo a una distancia de 1,5 m del 

borde de la zanja. 

Las zanjas o pozos que tengan una profundidad menor o igual a un metro veinticinco centímetros 

(1,25 m) podrán ser excavadas con taludes verticales y sin entibación. 

En el caso de cruzamientos con líneas eléctricas, conducciones de agua, gas o cualquier otro tipo de 

elementos, habrá presente personal de ayuda a la excavación para evitar la rotura de los elementos de cruce. 

Al menor signo de presencia de los elementos, se parará la excavación mecánica y se procederá a la 

excavación manual, siempre sin dañar los elementos de cruce. 

 Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la excavación 

del tramo siguiente hasta no haber finalizado la colocación de las conducciones en el anterior. Los tramos 

serán un mínimo de 20 m 

En el caso de que el nivel freático supere la cota de profundidad de la zanja, en cada tramo abierto se 

colocará un dique y se procederá a evacuar el agua con un mínimo de 2 bombas de achique.  

Los tramos de zanja abiertos no permanecerán como tales más de 24 h. 
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El relleno de las zanjas se realizará según los mismos tramos de apertura. El relleno de las zanjas se 

realizará por tongadas no superiores a 20 cm. Las tongadas se extenderán alcanzando toda la longitud entre 

tramos.  

No se podrá iniciar la extensión y compactación de una nueva tongada sin haber finalizado la 

extensión y compactación de la anterior. 

Se realizará la compactación de las mismas hasta alcanzar un grado de compactación a alcanzar en 

cada tongada el (95%) 100% del ensayo Próctor modificado. 

En el caso de que no sea posible establecer las dimensiones prescritas en las zanjas por 

condicionantes o bien técnicos o bien administrativos, se dispondrá una capa de hormigón HM-20 de 10 cm 

de espesor para compensar el defecto de profundidad. 

El instalador tendrá cuidado de no producir daños ni torsiones al tubo al sacarlo de la bobina. 

Todas las normas de instalación se ajustarán, en todo caso, a los planos, mediciones y calidades que 

se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa estime oportunas. 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le 

pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales. 

Cuando se especifique el fabricante y modelo, cualquier cambio de éstos deberá justificado y 

sometido a la aprobación de la Dirección Facultativa. 

La decisión final sobre el fabricante y modelos a instalar será competencia de la Dirección Facultativa. 

Durante la ejecución de las obras se protegerá el paso de personas con los medios adecuados, 

delimitando la zona de obras. 

El tubo quedará instalado en el fondo de las zanjas rellenas posteriormente con tierra cribada y 

compactada.  

Se dispondrá del correspondiente libro de órdenes en el que se harán constar las incidencias surgidas 

en el transcurso de su ejecución y explotación. 

Control de Calidad 

La calidad de los materiales deberá respetar las especificaciones mínimas de este documento. 
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1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este documento tiene por objeto establecer los requisitos de carácter ambiental que se deben 

cumplir en los trabajos de movimiento de tierras, obra civil y montaje electromecánico que se van a realizar 

para la construcción de la Subestación Guadarrama 220/30 kV para minimizar los posibles impactos 

ambientales que puede conllevar el desarrollo de los trabajos de construcción.  

El alcance de esta especificación comprende todos los trabajos de movimiento de tierras, obra civil y 

montaje electromecánico de la subestación. 
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2 REQUISITOS DE CARÁCTER GENERAL 

Se contemplará un estricto cumplimiento de los requisitos medioambientales legales que en cada 

momento estén establecidos en los distintos ámbitos: europeo, estatal, autonómico y municipal. Las 

Especificaciones Ambientales de Construcción de Subestaciones que regirán la ejecución de la obra 

indicarán todos los requisitos a cumplir en relación a los trabajos. 

2.1 CONDICIONADOS DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Durante el proceso de Autorización Administrativa los organismos públicos y entidades que puedan 

ser afectadas por el desarrollo del proyecto emitirán los condicionados correspondientes que serán 

aplicados en el desarrollo de la ejecución de la obra. 

2.2  ÁREAS DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL O DE TRASIEGO DE 
COMBUSTIBLE 

Para evitar que las zonas de almacenamiento temporal o de trasiego de combustible se dispongan 

sobre suelo desnudo o sin mecanismos de retención de posibles derrames, se contará con una bandeja 

metálica sobre la que se colocaran los recipientes que contengan combustible. 

La bandeja será estanca, con un bordillo mínimo de 10 cm y con capacidad igual o mayor que la del 

mayor de los recipientes que se ubiquen en ella.  Será necesario disponer de una lona para tapar la bandeja 

con el fin de evitar que en caso de lluvia se llene de agua, a no ser que el almacenamiento se realice bajo 

cubierta.  

En el caso de que sea necesario disponer de grupos electrógenos, su tanque de almacenamiento 

principal deberá tener doble pared y todas las tuberías irán encamisadas. Si no es así se colocarán sobre 

bandeja estanca de las características anteriormente descritas. 

2.3  CAMBIOS DE ACEITES Y GRASAS 

No se verterán aceites y grasas al suelo, por lo que se tomarán todas las medidas preventivas 

necesarias.  

El cambio de aceites de la maquinaria se realizará en un taller autorizado. Si ello no fuera posible se 

efectuará sobre el terreno utilizando siempre los accesorios necesarios (recipiente de recogida de aceite y 

superficie impermeable) para evitar posibles vertidos al suelo. 

2.4 CAMPAMENTO DE OBRA 

El campamento de obra dispondrá de los contenedores necesarios para los residuos sólidos urbanos 

que generen las personas que trabajan en la obra.  
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No serán utilizadas fosas sépticas/pozos filtrantes en la instalación sin autorización de la 

Confederación Hidrográfica correspondiente. Preferentemente se usarán depósitos estancos de 

acumulación o de wáter químico, que serán desmontados una vez hayan finalizados los trabajos. El 

mantenimiento de estos sistemas será el adecuado para evitar olores y molestias en el entorno de los 

trabajos. 

2.5 GESTIÓN DE RESIDUOS 

La gestión de los residuos se realizará conforme a legislación específica vigente. Será según lo 

establecido en los siguientes documentos: 

 Documento 02 – Anexo 2.2: Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.  

 Plan de gestión de residuos de construcción y demolición. Se entregará por el contratista, 

se aprobará por la dirección facultativa y se aceptará por el cl iente. 

2.6 INCIDENTES CON CONSECUENCIAS AMBIENTALES 

Se consideran incidencias medioambientales aquellas situaciones que por su posible afección al 

medio requieren actuaciones de emergencia.  

Los principales incidentes que pueden tener lugar son incendios y fugas/derrames de material 

contaminante.  

 El riesgo de incendios viene asociado principalmente al almacenamiento y manipulación de 

productos inflamables. Se establecerán todas las medidas de prevención de incendios y se prestará especial 

atención para que los productos inflamables no entren en contacto con fuentes de calor: trabajo de 

soldaduras, recalentamiento de máquinas, cigarros etc. En el lugar de trabajo se contará con los extintores 

adecuados. 

Además de las medidas de prevención de fugas y derrames (descritas en apartados anteriores) se 

contará en obra con los materiales necesarios para la actuación frente a derrames de sustancias 

potencialmente contaminantes. 


